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MUNICIPALIDAD DE TEMUCO

Episodios críticos se reducen en
53% y refuerzan restricciones
para la temporada GEC 2026
INTERCOMUNA. Autoridades destacan sostenida mejora en la calidad
del aire, debido a las medidas estructurales del PDA.

COMUNICACIONES SEREMI DE SALUD

LAS AUTORIDADES VERIFICARON EN TERRENO LA CORRECTA OPERACIÓN DE LA ESTACIÓN DE MONITOREO ÑIELOL.

Carolina Torres Moraga
carolina.torres@australtemuco.cl

on una reducción del 53%

Cen los episodios críticosde contaminación en
2025, en comparación a años
anteriores, la Intercomuna Te-
muco-Padre Las Casas dio inicio
a la temporada de Gestión de
Episodios Críticos (GEC) 2026,

periodo que partió este 1 de
abril, donde se refuerzan las res-

tricciones para enfrentar los dí-

as de mala calidad del aire.
El lanzamiento se realizó en

la estación de monitoreo Ñielol,

ubicada en Campo de Deportes
Ñielol, desde donde autorida-
des regionales detallaron las
medidas que regirán hasta el 15

de septiembre, periodo en que
se intensifican las acciones pre-
ventivas frente a episodios de al-

ta concentración de material
particulado MP2,5 y MP10.

La seremi del Medio Am-
biente de La Araucanía, Paula
Castillo, explicó que este perio-

do "corresponde a las medidas

que como ministerio adopta-
mos para hacer frente a aquellos

días en que enfrentamos peores
condiciones de calidad del ai-
re", precisando que el sistema

de pronóstico permite anticipar

episodios críticos con al menos
24 horas de antelación.

En ese contexto, detalló que

el Plan contempla tres niveles:
alerta, preemergencia y emer-
gencia, cada uno con restriccio-

nes progresivas. "En alerta se
restringen los humos visibles en

toda la zona saturada y el uso de

más de un equipo a leña por ho-

gar. En preemergencia se su-
man medidas más estrictas den-
tro de un polígono que abarca
cerca de 82 mil viviendas, don-
de se prohíbe el uso de calefac-

tores a leña entre las 18 y las 6

horas. Y en emergencia se
prohíbe totalmente el uso de le-
ña en toda la zona saturada en

ese mismo horario", indicó.
Este polígono de restricción

-que se mantiene sin modifica-
ciones respecto al año pasado-
abarca cerca del 60% de las vi-
viendas de la Intercomuna, con
alrededor de 71 mil en Temuco
y 11 mil en Padre Las Casas.

MEJORA SOSTENIDA
Uno de los aspectos destacados

por las autoridades es la dismi-
nución sostenida de episodios
críticos en los últimos años. Se-

gún datos oficiales, durante
2025 se registraron 35 episo-
dios, lo que representa una re-

ducción del 53% en compara-
ción con el promedio histórico
del periodo 2015-2024. "Espera-

mos llegar a cero, pero lo cierto
es que hemos mejorado consi-
derablemente la calidad del ai-
re. Esto también da cuenta del

compromiso de la comunidad,
que ha adoptado las medidas
del Plan y ha migrado a sistemas
de calefacción menos contami-
nantes", subrayó la seremi Cas-
tillo.

En la misma línea, el seremi
de Salud, José Bravo, destacó

que estas acciones también han
tenido impacto en la salud de la

población. "La prevalencia de
enfermedades respiratorias ha

disminuido, en parte por las po-
líticas preventivas", sostuvo.
Además, informó que durante
2025 se realizaron 281 fiscaliza-

ciones en terreno, de las cuales
cerca del 50% derivaron en su-

Prohibición de
quemas agrícolas
· En el marco del inicio de la
GEC, el director regional de
Conaf, Héctor Tillería, infor-

mó que desde este 1 de abril
queda prohibido el uso del
fuego para quemas agrícolas
y forestales en Temuco y Pa-
dre Las Casas, medida que se
extenderá hasta el 15 de sep-
tiembre. "El uso del fuego en
estas comunas está restringi-
do por efecto del Plan de
Descontaminación. Las que-
mas no autorizadas constitu-
yen un delito y pueden ser
perseguidas penalmente",
advirtió. No obstante, preci-

só que en el resto de la Re-
gión las quemas continúan
permitidas bajo regulación.

marios sanitarios. "Esto repre-

senta una disminución de al me-
nos un 15% respecto de años an-

teriores, lo que demuestra una
mejora en el cumplimiento de
la normativa", añadió.

Desde la Superintendencia
de Medio Ambiente (SMA), su
jefe regional, Luis Muñoz, expli-
có que el foco estará puesto en
el control del comercio de leña

y en las emisiones de fuentes fi-

jas como calderas. "El procedi-
miento incluye la medición de
humedad de la leña mediante
equipos especializados, y en ca-

so de incumplimientos se pue-
den iniciar procesos sanciona-
torios o programas de cumpli-
miento", explicó.

Asimismo, destacó que ha
habido una reducción signifi-
cativa en el uso de calderas a
leña en la zona. "Hace más de
10 años había cerca de 80, hoy
no superan las 10. Eso refleja
una transición hacia sistemas
menos contaminantes", pun-
tualizó. 03

REMATE JUDICIAL
Sábado 4 de abril a las 10:00 HORAS

Rudecindo ortega 04889 salida norte de Temuco.

Station wagon marca DFSK., Modelo 500 4x2 1.5
Color blanco, Gasolina, Año 2025, PPU TSGG.24
Causa Rol: C-3745=2025 Caratulado Forum Servicios Financieros SA

con Ortega. Ordenado por el 2do juzgado civil de Temuco.
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CARABINEROS DE CHILE

TODOS LOS DETENIDOS MANTIENEN ANTECEDENTES POLICIALES.

Cuatro detenidos
por agresión a
inspectores
EN TEMUCO. Operativo entre seguridad
municipal y Carabineros.

n procedimiento de ruti-

Uma terminó convirtiendo-se en una violenta agre-
sión contra personal municipal
en pleno centro de Temuco.
Mientras patrulleros de la Direc-

ción de Seguridad Pública (DI-
SEP) de la municipalidad de Te-
muco realizaban rondas preven-

tivas en calle Bulnes -entre Lau-

taro y Rodríguez- detectaron a

un sujeto que huía de una gale-
ría tras un intento de hurto.

De inmediato, dos inspecto-
res descendieron desu unidad e

iniciaron la persecución del sos-

pechoso por calle Lautaro hasta

Prat, donde lograron intercep-
tarlo y reducirlo. Sin embargo,
cuando intentaban controlar al

antisocial, un grupo de punkys
intervino violentamente para
frustrar la detención.

Los agresores atacaron con

piedras, elementos contunden-

tes e incluso utilizaron perros va-

gos para intimidar a los funcio-
narios. En medio del forcejeo,

uno de ellos intentó apuñalar a

un inspector municipal, quien
logró evadir la estocada, resul-

tando igualmente herido pro-
ducto del enfrentamiento y su

colega sufrió un piedrazo en su
cabeza.

Ante la gravedad de la situa-

ción, los fiscalizadores solicita-

ron apoyo urgente tanto a sus
compañeros de la Disep como a
personal de la Segunda Comisa-
ría de Carabineros.

La rápida coordinación per-
mitió desplegar un operativo de

búsqueda que, en pocos minu-
tos, terminó con la captura de
cuatro involucrados: dos hom-
bres y dos mujeres.

Las detenidas fueron identi-

ficadas como C. M. R. W., de 27
años, eI. B. N. P., de 26 años. Los
hombres aprehendidos corres-

ponden a J. A. A. P., de 40 años,
y W.C. A. M., de 36 años, este úl-
timo señalado como quien in-
tentó apuñalar al funcionario
municipal. 03

TEMCOX
MUNICIPIO CIUDADANO

MUNICIPALIDAD DE TEMUCO
INFORMA

MODIFICACIÓN SENTIDO DE TRÁNSITO
DECRETO ALCALDICIO Nº 993 DEL 10/03/2026

Se informa a la comunidad que se modificará el
sentido de tránsito de calle:

Pasaje Los Pioneros entre calle Rio Longavi y
Avenida Recabarren quedando con sentido único
de norte a sur.

A contar de las 00:00 horas del dia viernes 03 de
abril de 2026

ROBERTO NEIRA ABURTO
ALCALDE

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

02/04/2026
    $651.021
  $1.437.450
  $1.437.450

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      16.000
       8.000
       8.000
      45,29%

Sección:
Frecuencia:
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